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Acceso del usuario

Al intentar acceder a la zona de tramitación de la sede, se solicitará al usuario sus credenciales; 

normalmente se accede con el usuario y la contraseña LDAP, aunque para poder acceder se tiene 

que solicitar el acceso previamente. En la siguiente imagen se muestra la ventana de acceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bandeja de entrada del usuario tramitador
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Se describen a continuación cada uno de los puntos de la imagen de la bandeja de entrada del 

usuario administrador: 

 

1. Bandeja de entrada: el administrador tendrá acceso a los expedientes del ámbito en los 

que tenga asignado el permiso de administrador. 

 

2. Procedimientos: en esta sección permite al usuario administrar los procedimientos en los 

que tiene permiso de administrador. 

 

3. Configuración: en este enlace se pueden ver los distintos módulos a los que tiene acceso 

el administrador, puede que sean visibles varios y no se tenga acceso a alguno, esto 

depende del tipo de rol asignado o porque esta tarea no corresponde al administrador del 

procedimiento si no al administrador de la sede. 

 

4. Botón de ayuda: permite ir a la descarga de los manuales de la sede. 

 

5. Datos del usuario: indica el nombre del usuario y el perfil en la sede, haciendo clic sobre el 

nombre se puede ir a la configuración de los datos del usuario; se explica en el apartado a 

continuación. 

 

6. Botón Nuevo: desde aquí se podrá insertar un expediente en el procedimiento en el que se 

tengan permisos, indicando el nombre de solicitante. En este caso si el procedimiento 

requiere de registro telemático no se realizará ningún registro ya que esta opción se usa 

normalmente para introducir expedientes en papel que ya han sido registrados 

previamente, permitiendo adjuntarse al expediente en cualquier momento de la tramitación. 

 

7. Descargar Excel: permite descargar un Excel del listado que se está visualizando en 

pantalla. Búsqueda avanzada: permite ir al buscador avanzado de la sede. Cambiar vista: 

permite cambiar la forma en la que se visualizan los expedientes de la bandeja de entrada. 

 

8. Filtros del listado de expedientes: en esta zona se podrán filtrar los expedientes según el 

criterio deseado indicando en cada caso el número total de pendientes en cada caso. 
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9. Listado de expedientes: listado de los expedientes, este listado de expedientes permite 

ordenarlos según la columna deseada haciendo clic sobre el nombre de la columna. Para ir 

a la tramitación de un expediente basta con hacer clic sobre este. 

 

10. Expedientes ocultos: los expedientes que aparezcan marcados en este color serán ocultos, 

es decir, visibles en la zona de administración, pero ocultos para el ciudadano. 

 

Datos de usuario: 

 
Como se ha mencionado antes, al hacer < clic> sobre nuestro nombre de usuario, la aplicación te 

dirige a la pantalla de edición de datos del usuario, donde el tramitador podrá editar sus datos de 

usuario de la sede, así como su contraseña, e indicar si dese recibir emails o no. 
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Vista del expediente 

 

 

 

Se detallan a continuación los elementos en la imagen anterior: 

 

1. Datos del solicitante: en esta área, se muestran los datos del solicitante del expediente en 

el que aparecen la fecha de creación, nombre del solicitante, ámbito al que va dirigido, Nº 

de Documento de Identificación y correo electrónico del solicitante. 

 

2. Ámbito del expediente: aquí se muestra el ámbito del expediente, en caso de que el 

procedimiento tenga configurados varios ámbitos y permita el traslado de expedientes 

entre ámbitos, este se podrá trasladar a otro ámbito teniendo en cuenta siempre que si no 

se disponen de permisos en el ámbito de destino este expediente desaparece de nuestra 

bandeja de entrada. 
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3. Tipo de resolución: Todo expediente necesita la asignación del tipo de resolución, en la 

mayoría de casos es aceptado o denegado, pero la administración del procedimiento 

permite configurar varios tipos de resolución diferentes. 

 

4. Estados del expediente: a lo largo de la vida del expediente este tiene que pasar por los 

distintos estados de tramitación, normalmente: “revisar” - ”firmar” - ”notificar” - ”finalizado” -

 ”archivado”, pero puede que este procedimiento tenga configurados más estados, sólo 

entre revisar y firmar.  

 

El paso entre estados va sujeto a algunas operaciones de las que será avisado el 

tramitador mediante mensajes en pantalla, en caso de faltar alguna para completar el paso 

al estado siguiente. Por ejemplo, al estado notificar no se puede pasar hasta que el 

expediente este firmado. 

 

5. Diferentes pestañas del expediente: se irán explicando una a una más adelante. 

 

6. Datos de la solicitud: aquí aparecen los datos de la solicitud introducida por el usuario 

solicitante además de permitir la descarga del pdf de la solicitud y si tiene registro también 

la posibilidad de la descarga del justificante de registro. 
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Partes del expediente 

 

Requerimientos: 

 

 

En esta zona se pueden generar/iniciar requerimientos a los usuarios relacionados con el 

expediente. Los estados del requerimiento son los siguientes: 

 

- Creado: el tramitador crea un requerimiento, se queda a la espera de la contestación del 

ciudadano. 

- Pendiente: el ciudadano contesta el requerimiento, pendiente de leer por parte del tramitador. 

- Cerrado: el tramitador cierra el requerimiento. 

 

Se podrá visualizar el estado de los requerimientos, así como descargar los documentos que se 

vayan generando en el trascurso del mismo, documentos de requerimiento y documentos de 

registro de comparecencias. 
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El formulario para la introducción de requerimientos es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario se permite la creación de plantillas de requerimientos para que después se 

puedan usar sin necesidad de rellenar los datos. En destinatario se podrá seleccionar cualquier 

persona relacionada al expediente, pero también se podrá emitir un requerimiento a todos los 

interesados a la vez. 

Como comentario podrá ir cualquier texto explicativo que indique al receptor el motivo del 

requerimiento. 
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Documentos 

 

Esta opción permite adjuntar documentos al Expediente administrativo, que se visualizarán 

después en el apartado ANEXOS que aparece en la imagen.  

Al incorporar el documento, el usuario tramitador podrá determinar los valores aplicables a los 

metadatos requeridos por el ENI.  

Asimismo, la aplicación permite establecer la visibilidad del documento – “público” o “privado” – y 

si tiene el carácter de “Comunicación” o “Notificación”. Los documentos “privados” son sólo 

visibles por los tramitadores con acceso al expediente, en función de su perfil de usuario. Por el 

contrario, los documentos “públicos” quedan a disposición del ciudadano Solicitante o Interesado  
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en el expediente, en la zona de Mis Expedientes de la Sede-e. En caso de documento “público” 

con carácter de “Notificación”, el acceso a su contenido por el Solicitante / Interesado requerirá 

comparecencia-e. 

 

Resolución: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la zona de resolución es donde se puede ver el texto de la resolución seleccionada para este 

expediente. 

En el punto 1 se muestran las notificaciones disponibles y en caso de que haya varias se debe 

seleccionar una única, la cual se puede editar modificando su texto.  

 

En caso de marcar la opción: “El adjunto es en sí la resolución administrativa al expediente. No 

deseo usar la plantilla inferior”, la resolución se debe adjuntar en formato pdf y firmada 

electrónicamente de forma externa a ACCEDA. 
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En caso contrario, es decir, si se elabora el contenido de la resolución, haciendo uso de una 

plantilla previamente definida en ACCEDA, la notificación de la resolución ha de ser firmada, para 

poder avanzar el expediente hacia el siguiente estado. 

 

La opción señalada con el número 2 permite adjuntar documentos pdf a la resolución, pudiendo 

firmarse desde ACCEDA, haciendo clic en el texto firmar de la tabla. 

El desplegable señalado con el número 3, permite seleccionar el método de firma de la resolución 

elaborada en ACCEDA: de forma interna a ACCEDA o mediante remisión al Portafirmas con el    

que se integra la solución. 

 

Para el método interno tendrá que intervenir el usuario firmante para firmar desde la sede y en el 

método porta-firmas tendrá que firmar el usuario firmante desde su bandeja de entrada del porta-

firmas utilizado. En ambos casos una vez firmado el expediente pasa al estado notificar de forma 

automática, en el caso de porta-firmas previa pulsación del botón “comprobar estado de firma en 

porta-firmas”. 

 

Notas: 

 



 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS  

DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 

Guía para el Tramitador de Procedimientos ACCEDA 3.0 14 

 

 

En esta parte del expediente se pueden añadir notas al expediente que pueden ser privadas o 

públicas; en caso de ser pública, será visible en la zona de Mis Expedientes de la Sede-e, para el 

Solicitante / Interesado en el expediente. 

 

Campos de tramitación: 

 

Desde la Administración de Procedimientos, para un procedimiento específico, es posible definir 

campos de tramitación: se trata de campos que permitirán especificar determinados valores 

asociados al expediente, y que son de interés y son introducidos por los usuarios tramitadores. 

Los posibles campos de tramitación definidos como parte de la configuración del procedimiento, 

serán visibles y editables en esta opción del expediente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Silencio e inactividad: 

 

Aquí podremos visualizar el estado del expediente teniendo en cuenta que este haya sido 

configurado para controlar el silencio administrativo, en caso de que si y que el procedimiento lo 

permita también será posible modificar la fecha de finalización del silencio por parte del tramitador. 
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Interesados: 

Esta zona permite vincular e incorporar terceros interesados al expediente. Como terceros 

interesados, podrán visualizar el expediente en el área de “Mis expedientes” de la Sede-e, y 

tendrán acceso a los documentos asociados pertinentes. Si el usuario que se va añadir ya existe 

solo hace falta rellenar el Nº de Documento y saltar al siguiente campo del formulario. 

 

  

Historial:  
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En esta zona tenemos acceso al historial del expediente, también se tiene la posibilidad de 

descargarlo en pdf. 

 

Notificaciones y Comunicaciones: 

En esta zona podemos llevar un seguimiento de las notificaciones enviadas a las personas 

relacionadas con el expediente y ver si los documentos ya están comparecidos o no, junto con la 

fecha. 

 

Documentos de Trabajo: 
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Aquí se pueden adjuntar ficheros para que solo los tramitadores tengan acceso a ellos, estos 

documentos no formarán parte del expediente en ningún momento y no serán accesibles por el 

solicitante ni los interesados. 

 

Expedientes Vinculados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta sección se pueden ver los expedientes duplicados y vinculados: un duplicado será la 

copia de otro, mientras que un vinculado será un expediente relacionado lógicamente con otro, por 

el motivo determinado por el tramitador. 

El copiado y vinculado de expedientes sólo se permite en determinados estados del expediente. 
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Al pulsar la opción de vincular/duplicar nos aparece el formulario de la imagen anterior dando 

opción de indicar si es duplicado o vinculado, el ámbito de destino, si es una vinculación permite 

seleccionar el expediente con el que se quiere vincular, se debe indicar el motivo, y dos opciones 

que se le aplicarán al vinculado, si es oculto o no para el solicitante o si se quiere crear un vínculo 

en el caso de que lo que vamos a hacer sea un duplicado. 

 

 


